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DIARIO OFICIAL
DEL

MINI.STERIO~DE LA GUERRA

••ORDENES

Ministerio de la GobenaciÓD

1t1 PnaIaaate cW c..Jo .. JIlalatAllo
~ c1e la Gurn,

K.\Jna AaAIA 'r Dw

NlCETO ALc.u.A-ZAJlOllA y ToJUUUl

El ¡ Preeldeate del Couejo ele Jrfa1atroe,
MllIIatro de la o-.
~ AzAAA T Duz

~mo. Sr.: En vbta de 10 solicitado
po,r el tenieate de ese Il1ttituto, coa des
tino en la Comandancie. de SalamanCl.,
D. Isidro Pére:r: del R{o '

Este Ministeric ha resuelto conceder-

-

NlCETO ALcAt.A-ZAJlOllA y ToIlUS

NlCETO ALcAt.A-ZAJlOllA y ToJtUS

El Preaideate del CoDeeJo ele KIAIatNe.
Ki/liriro de la. Guern.

1l.LuruEL AzAliA y Duz

Vengo en nombrar Inspector de los
rvicios de Intendencia de la tercera

Inspección general del Ejército, al In
tedente general D. Luis Moreno Colme
nares.

Dado en Madrid, a dieciséis de no
viembre de mil novecientos treinta y
dos.

&t Prealdellte dal Ccmatfo c1e 1IIIIl..,...
Jl'lDbtro ela la 0aIrfa.

MANUEL AullA y' Duz

.El Pretlc1eate del Coaaejo de KIlIIItI'OIo
)Ih¡Istro de la Guema,

MANUJ:L A.z.dfA Y DJAz

En consideración a 10 solicitado por
el ~n<:ral de brigada, en situacióp de
segunda reserva, D. Eduardo. Galleto
Ramos, y de conformidad con 10 acorda
do ,por el Coosejo DireFtor de }as,Asam-

..,

I(De la Gaceta núm. 3212)

DECRETOS

PARTE OFICIAL

MinisteriO da 1& Guem

PRESIDENCIA DEL CONSEJB DE
MINISTROS

NlCETO .A1.c:AU.-ZA:YOJlA y Toaua

El I'realdeJIte ae1 CclJMIo de KIaIetS'oI.
MANQI:L AZARA y DlAZ

•
A propuesta del Presidente del Conse

;0 de Ministros y de conformidad con
la formulada por e-l de la Guerra,

Vengo en nombrar Delegado del Go
bierno en las Conferencias Internacio
nales Telegráñca y :RGdiotelegráfica,
como representante del citado Departa
mento de G~rra, y en substitución del
General ele brigada. D. ]ulián Gil Cle
mente, al coronel de Ingenieros D. Fran
cisco Vidal y Planas.

Dado en Madrid, a dieciséis de no
viembl'e de mil nOV'ecientos treinta 'y d~~

IComO caso compreQdido en los nú
meros tres y cuatro del artículo cin
cuenta y dos de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Haciooda pú
blica, a propuesta del Ministro de la
Guerra, de confonnidad con el Consejo
de Estado y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Minis
tro de la Guerra para qUe por la Co
misión de Compras del Parque de Sa
nidad Militar ~ prooedh a ,la adquisi-
ción por cooeurso, de cuatro aparatos
de rayos X, siendo cargo por un im

En consideración a lo .wlicitado por el porte de veintisiete mil pesetas, al ca
~neral de brigada D. Manuel Rome- P.itulo treinta y tres, a;tieulo único, sec
rales Quintero, y de conformidad conIc1ón cator~ y por un Impo~te de ochen-

Venao en disponer que el Teniente lo acordado por el Consejo Director de ta y un mIl pesetas al capItulo cuare~
general, en situación de primera reser- las Asambleas de las Onknes Militares ta. y cuatro, artículo primero, Sección
va, D. Francisco Perales Vallejo, pase de San Fernando y San Hermenegildo f cuarta, ambos del vigente presupue~to.
a la de ~nda reserva, por haber cum- Vengo en concederle la Gran ~r9% _~ ., Dado en ll~id, a .dieciséis de no
pUdo te1 ella nueve del corríente mes la esta última Orden, con la an~ viembre de mr1 oovecJel1tos treinta y
edad que detennina 1a. ley de veintinue- de dos de octubre próximo pasado, fecha. dos.
ve de junio de mil novecientos dieciocho., ea que cumplió las condiciOMI !'\!Cta-

Dado en Medrid,· a dieciséis de no- mentanas.
viembre de mil novecientos treinta y dos. IDado en Madrid, a' dieciséis de no-

NICE'ro Al.c:At.A-Zao:u y Touu ~~bre .de mil novecientos treinta y

El I'retldeaee eS:1 0aaeeJ0 4e JIIaimoI, Nzcuo 'Az..c:.\I.Á-ZAYOaA y Touu
MiIlIaero ele 1& Gutrn,
~NUEL Azif'lA, y Du.z

En consideraci6n a los lerviciol '1 cir
cuftStancias del coronel de Intendencia,
número uno de la eteal.. de su clase,
D. Luis Moreno Colmenares, en virtud
del decreto de tr<:s de febrero ,próximo
puado, . a propuesta ode'l 'Mini~tro de 1&
Guerra y de ácuerdo con el· Consejo de
Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de' bleas de las Ordenes Militares de San
IntenC.ente general con la antigüedad del Fernando y .San Hermenegi\dQ,----------------1 día cueve del corriente me~', en vacan- Vengo en concederle la Grar. cruz de
te que de esta categoría existe. esta última Orden, con la ar.tigüedad

Dado en 'Madrid, a dieciséis de no- de tres de febrero del corriente año, fe
viembre de mil novecientos treinta y cha en que cumplió las coodiciones re-
dos... . gIamentarias.

Dado en Madrid, a dieci~éis de 00
viembrede mil novecientos treinta y
dos.
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OUmooA

1a Guardia

.-.

ASPIRANTES A INGRESO EN
CARABlNElRlQS

CirclIlar. Excmo. Sr.; Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder aoota
ción en el registro de aspit;antri para
ingreso en Carabineros, en "las 'diferen
tes categorías, a las clase!> e individuos
de tropa del Ejército y paisanos com
prendidos en la siguiente telación, que
comienza con el cabo Roque Valverde
Navarro y termina con la matrona Fran
cisca de Vega Calleja; así como des
estimar, por no reunir las condiciones
prevenida;; en la circular de 24 de agos
to de 1931 (D. O. núm. 191) y dejar
pendientes de resolución hasta que re
mitan los documentos que han dejado
de acompañar y reintegren los mis
mos, las del personal que también se
expresa; debiéndoselo hacer saber a 10s
interesados los Generales de las divisio
nes orgánicas, Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos y Co
mandantes militares de Baleares y Ca
narias.

Lo comunico a V E. para s-n conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
noviembre de 19Ja

Sel'íor...
:uLACIOK gUB SB CITA

Cuarta ca~

Cabo

Cabol

Fausto Villar Gabas, del regimiento
Infanter1a núm. 19.

-Meiabor !.oriente Sinchez, del mis-
mo.

Enrique Carrera L6pez, del mISmo.
Antonio Boya CasaJ"s, de~ millmo.
:Fauato Hernández Corrales, del mis-

mo.
Francisco Baroos Moendiara, del mis

mo.

Roque Valverde Navarro, del regi
miento Infanteria núm. 33.

Paisanos

D. Alfons-o Igualada Rico, reside en
Nerja (Málaga), con título bachiller.

\Me'nuel U rizal Hemández, reside en
Villanueva del Fresno (Bada;oz).

Manuel Ferreiro Zamarrel'ío, re&ide
en Plcucia (Vi~aya).

•

Sargent~

Elíseo Cid Vasalo, del regímiento In
fantería núm. 29.

Segundo Lalaguna Beltrán, del regi
miento Infantería núm. 19.

José Jiménez Ruiz, del cuarto regi
miento Artrtlería ligera:
. "José González González, del batall6n
Zlflldores Minadores núm. 8.

José Vadillo Olay~, del regimiento
Infantería núm. 17.

Serafín Vázquez Rontomé, del regi
miento Infantería núm. 17.

Francisco Fernández Fernández, del
batadrón Zapadores Minadores núm. 8.

Antonio García Valles, del regimien
to Infanterla núm. 1.

general de Guerra.

AIAftA
la primera divisiónSel'íor 'General de

orgánica.

Sel'íor Interventor
" ,

-.1 ~ !
setas 00 la Gran cruz de la Orden Mi
litar de San Hermenegi1do, con la an
tigü~ad de 22 de octubre próximo pa
!>ad», debiendo percibirla a partir de
primero del mes actual por la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas,
por tener su residencia en esta capital,
con arreglo a 10 que determina la ley
de 21 de octubre de 1931 (D. O. núme
ro 246).

Lo comunico a V. E. para su coooci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
noviembre de 1932.

------_......._--...- -

AzAÑA

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señores General de la primera divi!>ión
orgánica y Director general de la Deu
da y Ciases Pasivas.

Excmo. Sr.; De acuerdo con lo in
formado por el Consejo Director de las
Asambleas de las Ordenes Militares
de San Fernando y San Hermenegildo,
este Ministerio ha tenido a bien conce
der al General de brigada, ClR situaci6n
de primera reseI'Va, D. Juan Fernán
dez García, la pensi6n anual de 2.SOO
pesetaló en la Gran cruz de la Orden
Militar de San Hermenegildo, COJ1 la
antigüeda<d de I2 de octubre próximo
pasado, debiendo percibirla a partir de
primero del mes actual por la Direeción
general de la Deuda y Clases Pasivas,
por tener su residencia en esta capital,'
con arr~lo a lo qUe determina la ley de
~I de octubre de 1931 (D. O. núme
ro 246).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
noviembre de 1932.

AulA
Sel'íor Presidente del Coosejo Director

de las Asambleas de las Ordenes Mi
Iitareló de San Fernaooo y San Her
menegildo.

Señores General de la primera división
orgánica y Director general de la Deu
da y Clases Pasivas.

"CCIO. di '"'11I11
AL SFJRV,ICIO DE OTroS MI

N:ISTIERlIOS'
Excmo. Sr.: Nombrado en 9 del ac

tual para prestar servicio en el Cuerpo
de ~guridad en la provictcia de Ma
drid, el comandante de ES-rAOO' M:A
YOR D. Manuel de Quesaida y del PillO;
disponible forzoso en esa. divísión or
gánica, este Ministerio ha resuelto que
de en la situación de "Al servicio de
otros Ministerios", en las c8ndiciones
que determina el articulo octavo del
decreto de 11 de marzo último y órden
de 14 de dldho mes (J). O. núms. 61 y
62), Y afecto, para fines de documenta
ción, al Centro de Movi1izaclbn· y Re-
serva núm. 1. ,

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplímiMto. Madrid, 17 de
noviembre de 193'l,'

Excmo. Sr.; Causando baja en la
Guardia Colonial del Golfo de Guinea,
por fin del mes actual, los cabos de la
Guardia Civil Argimiro González Cu
ñat y D. Carlos Gonzále2: Barzoo.

Este M,inisterio ha resuelto causen
alta, en concepto de agregados, en la!>'
Comandancia de su procedencia, a par
tir de la revista administrativa del mes
de diciembre pr6111imo, dándoseles des
tino de plantilla en .la primera vacante
que ocurra.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
noviembre de 1932.

CAsAus OUIllOGA

Senor Inspector general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.; Por este Ministerio se
dispone que los cabos de la Guardia
Civil. Alfons-o Ordla.na GonzáJez 'y
Wence!>lao González J.faes-o, nombrados
'Para ocupar vacante de su clase en la
Guardia Colonial del Golfo de Guinea,
pasen a la situaci6c que determina la
orden del Ministerio de la Guerra de
19 de ag~to de 1907 (C. L. núm. I3~),
embarcando para su destino en el va
por correo del pr6ximo mes de diciem
bre, debiendo los int~resados manifes
tar a la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Direoci6n general de Merrue
cos y Colooia~) el puerto donde deseen
efectuar el eni>arque,

Lo comunico a V E. para su conoci
miento y cumplimiento. MIarlrid, 15 de
noviembre de 193~.

" CASAUS

general de

Ministerio d. la GU8I"I"I

Subsecretarfa
, . "

bCl'ltlrfl
o.RDEN .D~cJ~H~. , ,

ie el :"etiro con las noventa centé!>imas
del ;;:1<::do regulador del empleo de ca
p:tán, cerno comp~endido en la ley de
9 <le n::¡rzo del corriente año (Caccro
núm 7J), abonándosel" el haber ¡>altivo
men5ual de 562,50 pesetas, que perci
birá a partir de primero de diciembre
próx;mv, por la Delegación de Hacien
da de la provincia de Salamanca, por
fijar su residencia en dicha capital.

Lo c0m:.:nico a V E. para su conoci
miento y cumplim!~nto. :Madrid, 15 de
novier::.bre de 1932.

CASARES QUIROGA

SeñGr Inspector general de la Guardia
Civil.

Sel'íor Inspector
Civil.

(~ la Gaceta núm. 332).

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo infor.
mado por el Con_jo Dlrect?r de 1&1
Asambleas 'de las Ordenea Mllltares de
San Fernando y San Herm«leglldo. ea
te Ministerio ha tenido a bien conceder
al General de división, en' situaci6n de
,primera reserva, D. Aiíred0 Gutiérrez
Chaume, la. pensibn anual de 2.SOO pe-
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Pendientes de doeutti4nJos :Y ".,integro

Jolé Martín Rodr~z, marínero 'de"
la dotación del Crucero Repúl;licao ,por
tlo acompafiar el n~ramiento de se
gundo mednico naval.

José Vifta VilIamor, cabo del re,!
miento de Infantería núm. 31, ¡or. nQ.
acom¡i&ftar ee'rHfia.do de corneta expe
dido por él músico mayor

'Julián MkIl'1oz Gutiérrez, cabo trompe
tas del regilmien,to de Transmisíones, por
no justiñcar .i tiene adqairido su último
compromíSo con a1'TC81oal decreto de
2(¡'de agosto de I~ (D. O. núm. 186).'

l'I"iburcio Ma-rtín Glttiérrez, marinero
licenciado con domícilio en Bilbao, calle
Estratda de Tranco núm. 59, 1Xlr falta,

NoVIIÍI categorfa

Soldad9

José Andrades Dlaz, de El Tercio.

Anotados para ~MroS de mar
Francisco Clemente Fuentes, marinero

licenciado, reside en Palma (Baleares),
calle Trece núm. 14·

Juan Berruezo Garcla, cabo de la Co
mandancia de Marina de Cartagena.

Diego Sáncbez Cortés, reside en Punta
Umbría (Huelva). .
. José Cuerda Bezón, marlllero de la
Comandancia de Marina de San Sebas-
tiá~ .

Serafín Moreira Portcla, .mari~ro Ir
cenciado, reside en Camposancos (Pon
tevedra).

.Angel SándM!z Ramírez, marinero de
laConio¡)aiüa de Mar de Melí1la.

Anotadas como -matrofftU

Francisca de Vega Calleia, reside en
Barcelona, ca.lle Pizarro letra C. 1.°_2.'.
Se le anota en la segunda escaJa del se
gundo registro.
Desestimadas p.or Sos .conceptos que 'le

.expresan

Nicolás Ferrera Garcla, con residen
cia ,'en San Martín del Rey Aurelío
(Oviedo), por venir' fuera de conducto.

Feli~e D~lgado Bras~ro, soldado de
la Comandancia de Tropas de Inten~
dencia de Ceuta, por venir fue:", de
conducto, ' -

ISalyador Aniceto Benítez, soldado,del
tercer Tabor de tugularesde MebJla,
por. venir fuera de. cODtdUICto. .. .

Florencio Gómez M \lftoz, reside .en
ealavieja (Avila), por venir sin rein
tegro, firma y fuera de conducto.
. Juús Otero Diéguez, reside en '1'&

beada (Lugo), por venir fuera,Ae cop
ducto.

Luciano' MarIn, Garefáf'Nside en Me..
HUa, Estanislao Fi-gue~as núm. 78, por
venir. fuera de conducto, putlíelldop.t:O
moverla~ati1eitte' bacieDéJo' COnstar
que 10&' documentos obran en ésta.

Hoeliodoro Gutiérrez Mozo," re&ide en

Paisanos

Soldados

Rafael Cori~es.'Rive~p, 801\3ado del
~aI'que Central de Aut6movilismo.

Juan Narváez MarUnez, soltdá<l.o del
·regimiento de Infanterfa núm. ~,

Paulino OIicote Sánohez, spldado de1
batallón de Zapadore& Mlnad~es Dúme-
ro 3. . -

Jesús Sánohez C6rdoba, re.ide en El
Escorial (Mi.td\'id).

Franci~eo Hidalgo González, ecldado
del Grupo Mixto de Artlllerfa. nám. l.

lMarlue1 Fuentes Montafta, soldado del
regimiento ArtiUeria I~era o6s1l. 3.

Antonio Ga'rcla Gómez,' soldado del
regimiento Infantería núm. 38.

Mariuel Benjumea Gallego, soJcfado del
regiminto Infanterla núm, li.

Florencio Caoharrón Díaz, del regi.
miento ArtiUería ligera núm. 3.
. Andrés Fernández Manlas, del regi

miento Infantería núm. 35.
Alfonso Bosdh Moreno, de 1a Co

mandancia de Marina de Cádiz.
José Melina Urbano, de la ~

pai'!la de Mar de Me1i11a

Angel VilIoria Miro, del regimiento
Infantería núm. 23.

Pedro Lucas de Leonardo, del mis
mo.

Antonio Sauquillo Román, del mis
mo.

Manuel Cubero Sáncmz, de la Caja
recluta núm. 19.

Marciano Barroso Solano, del regi
miento Infanteria núm. 211.

,Cruz MJéndez Alcoba, del mismo.
Pedro Cabañas Lechón, del regimien

to Infantería núm. 16.
Miguel Martin ArroyO, del mismo.
Antonio Rama Pérez, de las Fuerzas

Regulares de Tetuán núm. l.

Cabos anotados con los benefkios que
conce4t el decreto de 20 de agosto de

1930 (D. O. ntÍ",- 186}

:~~~;~..B~.~.sco Rami, uel regImiento 1::- I Cornetas . Ija Estrelia (To!ed~», por venir fuera
,"11.<:. ,_ •• Olm. 20. I ..j' • de conducto.

Franci:,co V;ilegas Pérez, del regi- Juan S,.-mchez .·Paaill.a, ComandancIa }'farceiino Gurrea Salinas, resid~ en
m:ento lnianteria núm. 2. de Carabll}eros ue Sevilla. Requena (Valencia), por venir fuera de

}'fa~tj¡! Silvo de la Iglesia, del regi- Justo Lopez CarrIlera, cabo del regi- conducto.
m;.::¡¡w Inianteria núm. 35. Ilüento Infantería núm. 1. Juan Gareía Escanes, reside en Vera

Iúl0~.) Soitiño Monroy, del regi- Sexta categoría (.~lmería), I?o~ no contar con cuatro
miento Infantería núm. 16. anos de s~rVlClO en filas.

Juan Pérez Oviedo, de las Fuerzas Augusto Al.moguera Fuster,. ex ca~a- ~l<:illuel Firiz García, reside en Taboa-
Regu:ares de Melilla núm. 2. Enero,. afecto a la ComandanCIa Mannada (,Lugo), por no contar con cuatro años

Jesé 1Ionreal Almela, del regimiento ¡A:icante. de servicio en fi:as.
Iniameria núm. 4. José Pérez Pérez, soldado de Aviación

Aurelio },fetoda García, del Centro de Octava jcategoría },filitar, por no contar con cuatro años
T ran;,misiones. Cabos de servicio en fiias.

Francisco Suf.er Riera, del regimien- José López Fernández, cabo del re-
to lnia:::ería núm. 28. Juan Fernández Miada, cabo del di- gimiento Infantería núm. 3, por no con-

Justo Rivas López, de la primera Ca- suelto regimiento de Infantería núm. 28. tar con cuatro años de servicio en filas.
mandimcia de Sanidad Militar. (,Herido). . . Moisés Ruade Dapena, soldado de

Diego Dorado Huertas, del primer re- Gregario Marcos Vrllona, del bata- Aviación Militar, por no contar con
gimiento Artillería ligera. llón de Ingenieros de Melilla, con los cuatro años de servicio 00 filas.

Genaro Santos de Arriba, del regí- beneficios del decreto de 20 de agosto Eugenio Manzano Rivera, soldado de
miento Infantería núm. 3. de 1930 (D. O. ll'Úm. 186). Aviación Militar, por no contar con

Luis Ruiz "Urdin, del batallón Caza- Juan San Román García, del regi- cuatro áños de servicio 00 filas.
dores de Africa nÍlm 6. m~ento Infanteria núm. ~. Manuel Adr~r Maño, corneta del

Lorenzo Rodríguez Segura, del re- Manuel Garcia Molina, del regimiento regimiento Infantería núm. 13, por lle-
gimiento Infantería núm. 33. Infantería núm. z. var más de dos años ~eparado de filas.

José Rebollo Luna, del mismo: Pedro Quero Quera, del regimiento Ramiro Pérez Iglesias, soldado del
José Pérez Prieto, del regimiento In- Cazadores Caballeria núm. 2. Centro de Movilizad6n y Reserva nú-

fantería núm. 15. José Galán Frutos, del mi~mo. mero 15, por llevar más de dos afios
yparado de filas.

Alfonso Moárquez G6mez, reside en
Ly6n (Francia), por llevar más de dos
años lIeparado de filas y solicitarlo des
de el extranjero. ,

José Esteban Tormo, cabo del Cen
tro de Miovilizaci6n y Reserva número
8, por llevar más de dos afias separado
de filas.

Bernardo Durán Torreblanca, reside
.en Madrid, Fray Luis de Le6n núm. 6,
POr no haber servido su padre diez años
en el Instituto.

:Luis Díaz del Campo Uria, reside en
Tetuán de la~' Victorias (Madrid), ca
lle de Mari3f1a núm. 6, por no haber
servido su padre diez años en el Insti
tuto.

Federieo Romero iRbdrlguez, cabo
del regimiento Infanteria núm. 10, por
no contar con un afio de servicio en
filas.

Francisco Montejo Marfil, eliminado
del registro de a.spirantes a su petici6n.
(Sargento del regimiento Infantería nú
mero 15).

Vicente Garda Ga.rcia, cabo del re
.IPmiento .Cazadores ,de caballería nú- .
mero 3, desestimada la mejora que soli
cita por estar en suspensi6n la admisión
de ~nsJanciall en este sentido.
"Rafael' Segarra ALdueza, cabo'trom

petas del Grupo de Alumbrado e i1umi
,tulci6n, por los cenceptos que el anteríor.
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Excm<>. Sr.: Este Ministerio ha re
suelt6 que el cabo del bata1l6n CazadQ
res de Africa núm. J. Francisco Pasto
ra Esteban, pa~e destinado a continuar
sus servidos al regimiento de INFAN
1'IER:rA núm. 35 de que procedía, con
arreglo a lo dispuesto en la orden circu
lar de 8 de junio de 1929 (D O. nú
mero 125), causando a1ta y baja en la
pr6xima revis-ta de Comisari.o.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
noviembre de 1932.

.A%dA

DISPONIBLES

Excmo Sr.: Por e~te Ministerio se
ha resuelto que el teniente de SANI
DAD MlILITAR D. Manuel F'alc6lt,
Yuste, disponible ¡ubernativo en Santa
Cruz de Tenerife, legún oroen de 13'
de se¡>tlembre pr6ximo pasado ,(J). O. nú
mero 218), qu~ en la misma situaci6n
en la tercera división orogánica y con
re.idencia en Valencia.

Lo comunico a V. E. para Sil conoci·
miento y cumlllimiento. Madrid, 16 de
noviembre de. 1932

AZAR'Á

Sei'íor Gen~ral de la teroera divisi6n
orgánica.

Señores 'Comandante Militar de Cana
rias e Interventor geJleral de Guerra.

AzAfiA

•Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Mili·tares de Marruecos.

'Señores General de la segunda divisi6n
orgánica e Interventor general de
Guerra.

de segunda, basta que le oorresponda
el ascenso, al teniente auditor de tercera
del Cuerpo JUR:IDIGO M1ILITAlR, don
Julio Sáinz Brogeras, con destino en
la Fiscalía Jurídico Militar de e!>3, divi
sión orgánica, debiendo continuar en el
mismo con arreglo a 10 dispuesto en
onkn circular de 4 de octubre último
(D. O. núm. 237).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
noviembre de 1932.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Sefíor Jefe Superior de Jas Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la séptima. división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del batallón de Caza
dores de Africa núm. 2, Rafael Gómez
del Moral, pase destinado a continuar
sus servicios al regimiento de I~FAN

TERIA núm. 15 de que procedia, con
arreglo a 10 di~puesto en la orden circu
lar de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero J25), causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
noviembre de 1932.

-

~goa.ClTA

~

D. Manuel Rodriiuez Amau, del Cen
tro de Movilización y Reserva núm. 16,
el del núm. J4.

D. Antonio Quintas Rodríguez, de
disponible en la octava división, el del
Centro de Movilización y Reserva nú-
mero 16. •

TeIoiente .l:kmmel
D. Rodolfo Espá Manzano, de dispo

nible en la tercera' división, el del ba
tallón Ametralladoras nÚm. 3.

'Madrid, 16 de noviembre de 1932.
Azaña.

Excmo. Sr.: El Pre~idente de la Re
pública, por resolución de esta fecha,
confiere el mando del regimiento Ca
zadores de Caballería núm. 2, al coro
ne! de dicha Arma, D. José BermlÚdez
de Castro y Vilardebó, actualmente en'
situación \de disPonible en esa dtvisión.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiooto. Madrid, 16 de
noviembre de 1932.

AulA
Señor General de la primera división

orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Presi<Lente de
la República, ¡por resolución fe
cha 16 del mes a.ctual,ha tenido a
bien conferÍJr el mando de! séptimo
reg:miento ligero de Arti11erfa, al co
rone-! D. José Llanas Quintilla, as
cendido a este empleo, procedente del
cita<lo Cuerpo, y el del Grupo mixto
de Arti,llerfa núm. I, ar teJliente co
ronel D. Bartolomé Feliú Fans, des
tinado en el 10 regimiento ligero•

Lo 'comunico a V. E. para su co
nocilmiento y cumplimiento. Madrid,
17 de noviembre de .1932.

Az.\fA
~~1""'o:-r.- "i·..~;w,"al!!~lIIljNl'iIII;ID!I.*Pl.IJI''''''IW;.• i ,.,;,

Seño1"CS General1·es de la cuarta y
quinta divisiones orgánicas y Coman
dante Mi11tar de Baleares.

Selior Interventor generarl de Guerra.

Selior Geaeral de 1a s~tima dlvili6n
orgánica.

Sefior Interventor generaol de GUet'ra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto habilitar para desempeñar
plaza y funciones de teniente auditor

reintegro certificado conducta de su es
posa.

Luis Camero Buiturón, cabo del bata
llón de Cazadores de Montaña núm. 7,
por falta de certificado de talla.

Juan González Jiménez, cabo de la
Comandancia de Artillería de Ceuta, por
falta de copia acta civil de nacimiento.

Juan Guerrero Muñoz, corneta del re
gimiento Infantería núm. 2, por no
acompañar certificado estado civil y ~
dula personal.

José Conde Agud, paisano, reside en
Cunera (Valencia), p<>r no acompañar
certificado de utilidad.

Antonio Ortega Carretero, cabo del
regimiento Infantería núm. 16, por no
acompañar certificado de estado civil.

Salvador Fons Gómez, ~oldado del re
gimiento Infantería núm. 13, por falta
reintegro en el certificado de nacimiento.

Francisco Sánchez Vidal, soldado del
regimiento Infantería Carros de Comba
te núm. 1, por falta reintegro en el
certificado de nacimiento.

Francisco Magaña Beza, cabo del re
gimiento Infantería ~úm. 38, por f~ta
reintegro en el certificado de aptItud
de corneta.

Enrique Vidal Muñoz. con residencia
en San Miguel de Oya (Pontevedra), por
falta reintegro en el certificado de uti1i
dad.

José M.artínez González, soldado de
la Es.cuela Central de Tiro. sección de
Artillería de Costa, por fal·ta completar
reintegro en los certificados de conducta,
consentimiento y talla.

Felipe Siliceo Victorio, cabo del Cen
tro Movilización y Reserva núm. 3,
por falta reintegro en el certificado de
conducta de su e~'P0sa.

Teodoro Ruiz Melgar, soldado del re·
gimiento de Infantería núm. 9, por falta
de reintegro en el certificado de naci
miento.

.Madrid, 14 de noviembre de 1932.
Azaña.

Seftor...

CONCURSOS
Circulor. Excmo. Sr.: En vista del

escrito del Presidente de'1 Consejo de
Administración del Consorcio de Im:l'us
trias militares, feCha J2 del actual, este
Ministerio ha resuelto ~ rectifique 1&
eircular de J J del corriente mes (DIARIO
boFICIAL núm. 267), en el sentido' que las
vacantes a proveer artre comanda.ntes
o capitanes de ARTILUERJIA, son: una Excmo. Sr.: El Presidente de
en la F.ábric!" de c~s de r}¡\rubia, otra 1'& Rt¡pÚblica, por disposición de
en la FábrIca .Naclonal de Toledo, y J6 del actU&'l, le ha dignado con.
O~1a en la FábrIca de pólvoras de Mur- .ferir la dirección deL Parque de In.
Cl/to comunico a V. E. para su conoci- ten<Le~cia de 1a .s6ptilma división (Va
.miento ycump1imiento. Madrid, 17 de lI~Olhd), al temente ~oronel del pro-
noviembre de 1932. plO Cuerpo, D..Marlano Aranlrl;Zr~n

AWA Landero, ascendIdo, de elte M,auI·
terio.

,Lo comunico 8. V. E. Qar" IU co
nocitllilnto y cumplimiento. Madrid,
17 de noviembre de 1932.

DiESTitNOS
CircUlar. lExemo. Sr.: El Presidente

Qe la República, por reloluci6n de esta
fecha, ha tenido a bien conferir 101
mandos que se expresan a los jefe.. de
IN,FANT'ERlIA comprendidO! en la si·
guieat.e relación. .

Lo comunico a V. E. liara su conoci
miento y cumPlimiento. Madrid, 16 de
.noviembre de 1932- ..

AulA
J3efior...
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ORDEN DE SAN RERsME
NEGILlOO·

.1 -1

,Ex.omo. Sr.: Visto el escrito d~ la
A.sam'blea de la Ortien Milit8l' de
San Hermenegildo, en el que se pro
pone al teniente coronel de la GUAR
DIA CIVIL, retirado, D, Ricardo del
Agua T~o, para ~a pensioo. anuai
de 1.200 pesetas, correspondiente a
la de placa de la. referida Orden,
este Ministerio ha resuelto acceder
a lo prO'Puesto, otorgando al intere
sado la. citada tPens:ón, con antigüe
dad -de primero de abril de 1932,
desde cuya fecha la percibirá por la
Dirección general de la Deuda y
Clases Pasivas.

Lo coml1'llico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de nOTiel1llbre de 1932.

TERJA (E. R.) retirado por Guerra, don
Nicolás Pereira Rernández, cumple la
edad reglamentarÍQ para el retiro defini
tivo el día 8 del mes actual, este Minis
terio ha resuelto que el· citado oficial
cause baja en el Ejército por fin del
corriente mes, percibiendo a partir de
primellO de diciembre 'Próximo como tal
retirado y por la Delegación de Ha
cienda de Salamanca, el haber mensual
de 146,25 pesetas que le corresponde.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum<plimiento. Madrid, 16 de
noviembre de 1932.

Señor General de la séptima división
orgánica

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Ramón Betrán !guacel, de la de Hues
ca, para Borau (Huesca).

Vicente Pérez Merino, de la de Oren
se, para Valveroe Enríquez (León).

.Manuel Fernández Barreiro, de la de
Pontevedra, para Sela (Pontevedra).

Manuel Jiménez Calvo, de la de Za
mora, para Zamora.

Madrid. 14 de noviembre de 1932.
Azaña.

VAGANTES nE DlESTINOS

Circular. E,xcmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto quede sin efecto el
anuncio de la vacante de capitán de
INFANToERIA del regimiento núm. 6,
publicada por orden circular de 3 del
actual (D. O. núm. 260).

1..0 comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cUII1lPlimiento. Madrid,
17 de noviembre de 1932.

Señor Presidente del Consejo Di
rector de aas ASalmbl-eas de las
Ordenes Militares de San Fernan
do y San Hermenegiklo.

RETIROS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resucito conceder el retiro para Va
lladolid, al subin~'Pector veterinario de
segunda clase D. Pedro Rincón Riodrí
guez. que ha cumplido la edad para ob
tenerlo el día 7 del mes actual. dispo
niéndose que por lin del presente mes
sea dado de baja en el Cuerpo a que
pertenece.

Lo comunico a V. E para su conoci
miento y cumplimiento Madrid. 16 de
noviembre de 19J:l.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor IaterTentor general de Guerra.

CirclÚar. ·Excmo. Sr.: Este Mini~te

rio ha resuelto conceder el retiro para
los puntos que se expresan en la si
guiente relación, a las clases e indivi
duos de CARABINEROS comprendi
dos en 13 mi9lJla, Que comienza con don
Justo Hernando Pascual y termina con
Manuel Jiménez Calvo. por cumplir la
edad reglamentaria con arreglo a lo
dispuesto en el decreto de 19 de julio
de 1927 (c. L: núm. 294), disponiendo
que por fin del me~' actual, sean dados
de baja en el -Cuerpo a que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 14 de
noviembre de 1932.

Sefior...

ULAC10lt QUE SB CITA

Suboficial .

D. Justo Rernado Pascual. de la Co
mandancia de Huesca, para Jaca (Hues
ca).

S(Jf'g""o

Señor...

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de fecha 31 de octubre próxi
mo plisado, al que acompaña certificado
de reconocimiento facultativo sufrido por
el farmacéutico primero D. Clementino
Villaverde Almarza, de reem<plazo por
enfemto en la misma, por el que se
demuestra que dicho olidaI se encuentra
en coodiciqnes de pre~tar servicio, este
Ministerio ha resuelto la. vuelta a activo
de aquél, conforme determina el articu
lo 12 del decreto de 11 de marzo últi
mo (D. O. núm. 61), quedando en 'si
tuación de disponible hasta que le co
rresponda ser colocado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
noviembre de 1932.

AzdA

Natalio Montero Ferreira, de la Co- Selior General de la octava división
mandancia de Salamanca, para Fuentes orgánica.
de Ofioro (Salamanca). Sel\or Interventor general de Guerra.

Guerra.

Excmo. Sr.: En consonancia con 10
solicitado por el capitán de INFAN
TERlIA en situación de re~rva, afecto
al Centro de Movilización y reserva de
Granada núm. 4 D. Gregorio Trigo
Martínez, ,este Ministerio ha resuelto
co~ederle el ret~ro para Málaga, dis
poruendo.. al .proplo tiempo, que por fin
del corrIente mes sea' dado de baja en
el ~rma .. q~ pertenece, percibiendo a
partir de prImero de di<:iembre próxi
~o como ta! retirado y pc.r la Delega
e~6n. de HacIenda de la mene:ona1a ¡lro
,,!DCla, lo. haberes pasivo! correspon
dtentes.

Lo COmunico a V. E. para su conoci~
miento ,. cumplimiento. Madrid, 16 de
noviembre de 193á.

Seftor General de la
orgánica.

.5eftor InterTentor ¡eneral ele

CCIf"abfMros -t-. ,1
Bernardo Veiga López, de la Coman- Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa

dancia de Algeciras, para Baria (Oren- 4ivisión, de fecha ~s de octubre últi
se). mo, al que lie acompal\a certificado ·de

Antonio Ribes Crespo, de la de AH- reconocimiento facu-Itativo sufrido por
cante, para Benisa (Alicante). el practicante mHitar de medicina don

Vicente Galiana Morales, de la de AIi- Pedro Aranda Cortés, de reemplazo por
cante, para Villajoyosa (Alicante). enfermo en Murcia, por el que se de-

Francisco Pérez Fu!ter, de la de AH- ~uestra que el interesado se encuentra
cante, para Javea (Alicante). completamente restablecido,. en condi-

Juan Pineda Cre!lpO, de la de Ali- ciones de prestar servicio, este Minis-
cant~, \,~ra Benisa (Alicante). terio ha. resuelto la vuelta de aquél al

Y'lrglho B-Iaya. Be!1avente, de la de tervicio aativo, conforme determina el
Alicante, para MadrId, decreto de 11 de marzo ~Itimo

Facundo Peri.. Ibáftez, de la de Bar-. (D., O, n~m. 6a), quedando disportlble
cetona, par& Ban:e1ona. en esa divlsi6n ba.ta que ie corre.'J)ODda

.egund& dl"ill6n JoM R?il Mendola, de la de CUII, ter colocado. .
para CákiIZ. • Lo comunico & V. E. para IU conocl-
Jo~ Vega iHil]iC6n, de la de Corufta, U1i«ttO"l cumplimiento. Madrid, 16 ele

para CoMa. novi--'- d
Te<ldoro Garcfa. G6snez. 'de 11 ele 'PI-' ~ re e 1932·

JUera., para Padam6t (Gerona). .
• ..' \ iA.gustfn Gil Ramos, de 1& de Huelva, 'Si .

Excmo. Sr.: VIsto el escrIto dlri«ido p&r& Alm<m.te (Huelva) . dl.or ~neral de 1& tet'C«a dlri.i6ll
:~ e~e De¡lal"talnento P<>f.est.~ivlsi6n.1 '. ]oaq. Navarro ~,iSe 'la de O~IU. " .. .

IlllfestaDdo que el alférez de IN'FAN-, 'hlTa, para Lepe (H....). Selior Inten-entor ¡'OOeral de Guerra.
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.EJromo. Sr.: Visto que los indivi
duos que se elQPl'esa·n en la si'guiellte
rolación, Q11t. empieza con D. Carlos
Gou'laro de la Lama y termina con
Pedro Bibiloni Ro~lló, pertenecien
tes a los reem,plazos que se indican
están comprendidos en ros articulo~
284 de la ley de Reclutmltnto de
1912 y 422 de la Vtigente, este Minis
terio ha resuelto que se devuelvan a
los interesados las cantidades que in
gresuon para reducir el tiempo de
secvicio en filIas, según cartas de pa
go eXIpedidas en las fechas, con los
números y 1>01' las Doelegacionu de
Hacienda que en la citada relación se
e:lCpresan, como igua'lmente la suma
que debe ser re,integrada. la cual per
dbirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en fol"
ma legaJI, según previenen ,los a1:'tku
los 470 y 4J25 de los citados textos
lega)es.

Lo comunico a V. E. par81 su ce
nocittniento y cUm'pHmiento. Madrid,
16 de noviemlbre de 193~.

. AWA

Sel10res Generales de las primera, te
gunda, tercera, quinta, s'exta y oc
tava divisiones orgánicaa y Coman.
,dante Militu" de Baleares.

Sefior Interventor general de -Guerra.

JIIILAC2eK Q'US a CITA

Recluta
D. Ca,l'os Goulard de la Lallna, doe!

reom¡p-iazo de I~, t:listado en Ma
d,rid, Centro MovWzaci6n y Reser
va núm.? l .. Carta de pago noÚmeco
4.597, ~;ltpedida e,l 30 de julio de 1928

Carta de IPago núm. 9, exped:da el 16
de junio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Vitoria. Se íe debe
reintegll'ar la suma de 7S pesetas.

Por estar exento dl! cuota C01/l0 acogido'
al decreto de 14 de abril de 1931 y or
den circular de 25 dd mismo ma y a/io

Mar<:elino Alvarez Fernánáez, de
la Caja recluta núm. SS, Carta de pa
go núm. 160, expediija el 12 de abril
de 1932 por la De!egación de Ha
cienda. de Oviedo. Se le debe reinte
grar la suma de 550 pesetas.

Por serIes de aplicación el decrl!to de in
dulto de 13 de julio de 1931 (D. O. mí-

mero 159)

Vi<:ente Gnt:érrez RodI'íguez del
regimiento Infantería núm. 37 (éentro
de Movilización). Carta de pago nú
meor 12, ex.ped'¡da el 12 de enero de
1928 por la Delegación de Hadenda
de Santa Cruz de 1a Palma. Se le
debe reint~ar la suma de 405 pe
setas.

Feljlpe L'OI"e·n'ZO Simón, del regi
miento Infantería núm. 37 (Centro
de Movi-Liza.ei6n). Cuta de pa,go nú
mero 49, ex¡pedida ef 6 de octubre
de 1926 por la Del<egaci6n de Ha
cienda de Santa úu.z de 1a Pa:ma.
Se .le debe remtegrar la suma de pe
setas 331,50.

'IMa.c:kid, 16 de noviembre de 1932.
Azafta.

Azala
Señores Gener3lles de la sexta y oc·

tllva divisiones orgánicas y Coman
dante MlIita<r de. CanaTiu.

Sef'¡or Interventor lenera~ de: Guerl'a.

ULM:IOlf gu'& ~ errA.

'Reclutu,
Por .ferl, de tC1plic~i6" 4l fúc,.,'o tü in
dl/Uo d, 13 de julio d, 1001 (D. O. nú-

, flUYO I59) . '

Feliciamo Iba.he Urive, del CenU:o
de M'oviliucl6n y Res~, n-&ln. la.'

! Il'j, i I I i

DEVOLUCION p.E CUOTAS
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suerto se d~uel'Van al pe,rsonal que
se expresa en la adjunta rela'Ci6n.
que empieza con FeJi.ciaono I'babe Uri
ve y tecmina con Felipe Lorenzo Si
món, las cantidades que se citan co
mo ingresadas para la exenci6n de1
servicio en filas, ~ hallarse com
prendidos en los ,preceptos y casos
que se i·ndican, según cartas de p'l
go exopedi<las en las fechas, con los
números y por las Delegaciones de
Ha'tienda que se mencionan, las cua
les percibirá e! individuo que hizo el
depósito o la persona autorizada en
forma legal, según previenen los ar
t~culos 28 de los reglamentos a'Pro
bad-us en 24 de marZo de 1926 ":y 28'
de octubre de 1927 (IC. L. números
214 y' 441, respectiV'amente).

Lo comunico a. V. E. pan su co
noómiento y cWlD'Plimien.o. Madrid,
16 de noviembre de 1932.

IExorno. Sr.: Este Ministerio ha n
suelto destinar a ·Ia. Sección de Tro
pa de la Academia de ArtiUeria e
Ingenieros, sin derecho a &'I"atifica
ción de profesorado, a.J ten;ente de
AiRTILLERI:A D. José Pablo-BTan
co Morales, con destino actualmen
te en el regimiento de Costa nÚMe
ro 2, como resultado del conettcso
anunciado por orden cH-cular de S de
octubre último (1). O. n6m. 238).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
16 de nooviembt'e de 1932.

Au1ta
Sefior General de la sélptíma división

orgánica. .
Sefiores Ge1'lera·1 de la octava división

orgánica, D'Írector de la A«demia
de Artillerla e Ingenieroe e Inter
ventor general de Guerra.

I men y servicio inte::c:, de las Aca
demias Milítares, aq>robalda su apli
cación para las actuales ¡por orden
circular de 30 de jun:o de 1931
(D. O. núm. 143).

.Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Malkid,
16 de noviembre de 1932.

•••

S.UiBA'STAS

Saeelln da matarlal
SERYICIOS DE INGENIEROS

Señor...

'ICC"I di IIltrUee". ".ICIIltDIDI.1t1

DEST)1IllOS

Exorno. Sr.: Vista la. pr~uesta. de
la. Academia de Artillerla· e Ingenie
ros, este Mi~istecio ha resueolto que
ell cllipitán de AR,T1LLlIDRM, don
Luis Cha.c6n Alonso,ascendiido a ese:
te emIP1eo por orden circu1a,r de 8
d~r actual P? O. núm. 2(4). cont!
nue en COnllSIÓnen el expresado Cen
tro de el1seft~n%.! doe auxiliar. de ¡pro
fesor del prImero y cuuto: ~I
de .la segunda A-gru?ación, y del pri
mer'Grupo de 1'& pranera Aar~aclón
de ¡primero 'y se¡u.ndo a.!l.o, hasta. fin
-del pre.ent& CUriO, con arreglo & ,lo
Que opre<:eSltúa el a,rUcUl!o 104 del re- l

g'lumento pr9"lilio,na.) para el r'si-,

AZAiiA

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. ~ r.: Examinado el .. Presu
pueste> para entretenimiento y conserva
ción del material del Parque divisiona
rio, formulado por el batallón de Za
padores ~linadores núm. 4, este Minis
teri{) ha resuelto aprobarlo, efectuándo
se el ser~icio por ge~tión dire~ta, como Señor General de la séptima división
comprendIdo en el parra fa primero del I orgánica
articulo 56 <le la vigente ley de Admi- .
ni,tración y Contabilidad de la Hacien- Señores Director de la Academia de
<la pública, siendo cargo su im?<Jrte de Actillería e Ingenieros e Interven-
2.700 pesetas al capítulo 40, artículo tor general de Guerra.
primero de la sección cuarta del vigen-
te presupU":sto.

1...<> cQIDunicQ a V. E. para su conoci
miento y cu~limiento. ~1adrid, 8 de
noviembre de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Como resultado
de la !>ubasta celebrada por la Comisióft
de Compras del Parque Central de Au-

. tomóviles, para la adquisiCión de un co
che ligero, con piezas de repuesto y cia
co motocicletas con carro lateral, con
destino a un Grupo divisionario de IN
'DENIlEN'CLA, anunciada por orden
circular de 14 de septi~re último
(D. O. núm. 220), este Ministerio ha re
suelto se eleven a defulitivas las adjudi
cacione, provisionales propuestas por la
citada Comisión, adjudicándose el auto
móvil a D. Em'ilio de Alvear y Aguirre,
representante de la Hispano Suiza, Fábri
ca dp. Automóviles, S. A.de Barcelona y
las motocidetas, de la marca Harley-Da
v~ds0!1 a D. Luis Iri~rte López. Al pro
plO tIempo se debera dar cum:plimiento
a los demás requisitos que de conformi
dad con los pliegos doe condiciones han
de regir en las adjudicaciones definiti
vas.

.1...<> comunico a V. E. para su conoci
mIento y cumplimiento. Madrid, 8 de
noviembre de 1932.
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D. Juan Maluquer \Vahl, de: re

gimiento de Transmisiones. Carta de
pago núm. 2.882, ex.pedida el 8 de
julio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de 1.000 pesetas'.

DI .Juan Mlaluquer Wahl, del re
gimiento de Transmisiones. Carta de
'pago núm. 2.755, expedida el r6 de
julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de 1.000 pesetas.

D. José María Saracivar Alonso,
de la pdmera Comandancia de Sa
nidad Militar. Carta de pago númerú
638, expedida e¡28 <le julio de 1931
por la Delegaci6n ·de Hacienda de
Valladolid. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas.

D. José M'aría Saracivar Alonso,
de la primera Comandancia de Sa
nidad Milita~ Carta de pago número
187, expedida el 9 de julio de 1932
por la Di:legación de Hacienda de
Valladolid. Se le debe reintegrar la
suma de 7'SO pesetas.

D, Artemi<. Maza4"iegos García. de
la primera Comandancia de Sanidad
Militar. Carta de pago núm..163, ex
pedida el 6 de junio de 1931 por la
Delegación de Hacienda de Vallado
lid. Se le debe reintegrar Ja suma de
1.000 pesetas.

'D. Genaro Elorriaga Enderica, de
la primera Comandancia de Sanidad
Militar. Cacta .de pago núm. 318, ex
pedida' el 13 de noviembre de 1931
por la Delegación de Hacietl1da. de
Bilbao. Se le debe reintegrar la suma
de 750 pesetas.

D. Genaro Elorriaga E'nderica. de
la primera Comandancia de Sanidad
·Militar. Carta de pago núm. 456, ex
pedida el 13 de julio de 1932 por la
Delegación de Hlacienda c!~ Bilbao.
Se le debe relntegur la suma de
750 pesetas.

D. FrancÍlSco Javier Zaragoza y
Escrivá de Romani, del regimiento
Artillería ligera núm. 1. Carta de pa
gonúm. 1.669. eX'pedida el n de ju
lio de 1931 por ia. Delegta¡ción de
Hacienda de Madrid. ~e le debe re
integrar la sltma de 250 pesetas.
. D. F-ran,ciSlco Javaer Zaragoza y
ESlcrivá, 'de R.oma~¡, del regim.iento
Artillería ligera núm. l. Carta de pa
go núm. 323. expedida el 4 de sep
tiembre de 1931 por la Delegación de
Hacienda de MaKlúd. &e le debe re
integrar la suma de 750 pesetas.

D. Fil"ancisco Javier Zaragoza y
E&crivá de Romapí, del rtpmiento
de Artillería ligera núm. 1. Garta de
pago núm. 4.190. expedida el Z2 de
jUllao de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Ma'<1rid. Se le debe re
¡nte;gr~ la suma. de' I.ooopes.etas.

ID. José Oriol Sa:gana Rlba, del
regimiento Artillería ligera. núm.. l.
ePort&. de pa;go núm. 2.864, expedida
el 30 de lllo'Viembf'~ de 1931 por .Ia.
~1'e-gacióA de HaCienda.. de Madnd.
Se ,l.edebe reil1tegrar la llima. d·e SOo
l>e&e1:u. . •

ID.' José Oriol. Sagarra Rl.ba, del1.
ngimiento ht~l¡'er~ lipa n.ú~. 1.
Carta de pa.go n·\m1.. 9stS, expedIda· el
9 de diciem'bre .de 1931 por 480, Dél~
gaci6n, de H_cle~~ de~drtd., Se

ltI:LACIOK 001: SI: CITA

Alf~ .de complemento '~

Señores Generales de la primera, se
gunda, quinta, sexta, séptima y oc
tava divisiones. orgánicas y. divi-
sión de Cail:>allería. . .

Señor Interventor general de Guerra.

I? .Enrique Mlejuto Carvallo, del
re<grmie11to Infalnterla núm. 1. Carta
~e pag? núm. 2.2U, expedida. el 24
de nOVIembre de ,1931 por 'la tDele
gadón de Ha'CÍenda de Mladroid. Se le
debe reintegrar .1a. suma de 250 pe
setas.

D. Enrique Mejuto Canallo, del
regimiento In.fantería núm. 1. ¡Carta
de pago núm. 4.884, expedida el 2Ó
de julio de 1932 por la Delegación
de. Hacienda de Madrid. Se le deb~
retntegrar la suma de 250 peeetas.

iD. Salntiago Avial lUlorén.. del
regimiento de Tra'lt·smisiones. Carta
de ~a~o núm. 3.435,. ()dpedida el 23
de Juho de 1930 por la Del~ación
de Hacienda de ,MoaQxid.. Se le debe
reinte8'1'ar la suma· de 568,75 peseta/s.

:D. Santia'g<J Avial Lloréns,. del
regimiento de TransmilSiones. Carta
de pago núm. 1·471, expedida el '10
de julio de 1931 por la Dellegación
de Ha,lCien-da' de MadrÍ(}. Se le debe
reintegrar 'la suma de '568,75 peseta.!.

D. Ernesto Cuartero Rivero, de la
primera Comamdancia de Sanidad Mi
Ii~ar. Carta de pag~ núm. 399, expe
dIda el 20 'lie abril de 1931 por la
Delegación de Hacienda de Bilbao.
Se le -debe reintegra:r la suma de 750
pesetas.

D. Ernesto Cu.i>rtero Rivera, de 1a
prÍmera Comandancia qe Sanidad Mi
litar. Carta: de pago numo 647, expe
dida el 28 de junio de 1932 por Ja
Delegación de Hacienda de Bilbao.
Se le debe reinte8'1'ar la suma de 750
pesetas. . ,
. D. Diego de Reina de la MiUel.a.,

de,l 'regimiento Transmisionel.Carta
de pago Illúm. 306. expedid& el 31 'de
julio de 1931 po¡t'\l& DeJeogeICióft de
Ha.eienda de Madrid. Se i~ debe .re
int~al" la luma de 150 pel\ta8'.1

ID;; Diego de RJeina d~'la YlueIa.
del ·regimiento ,Tra.nsmiai01l41. c.na
de pago núm. 310, e,xpe,ddda el :a óe
junio de 1932 por la De1epci40 dé
Hacienda de, Mládridr. Se 1e· debe re
il\.teg\'&r' ;1a suma de .150 peutu~

iDEVo.LUCION DIE CUOTAS

~
'Por r.a D.elegaci6n d~ Hacienda de' didas en las fechas, con los números

~
Madrid. Se le debe reintegrar la su- y por las Delegaciones de Hacienda
ma .d,e 500 pesetas. qUe se citan, como iguahn.ente la ISU

FelIx Carazo Vela, del reemplazo ma que debe ser reintegrada, la. cual
de 1928, alistado en MeJilla, Caja re- percibir~ el individuo que hizo el de
cluta núm.. 16. Carta de pago nú~ro p6sito o la persona autorizada! en for-
163, extpedida el 24 d~ julio de 1929 ma legal, según previenen los artícu
por la Delegaci6n de Ha'denda de .Jos 470 del xeglamento de 'la Jey de
~felma, Se le: debe reintegrar la su- reclutamiento de 1912 y 425 de la vi-
ma de 750 pesetas. gente.

Amahle Escalante Antequera del Lo comunico <3. V. E. para su ca-
.reemplazo de 1932, alistado en' Va- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
lenda, Caja recluta núm. 20. Carta 16 de noviembre de 1932.
?e pago núm. 301, eX'pedida el 6 de
Jum? de 1932 por la Dekgaci6n de
HacIenda de Valenc:a. Se le debe
reintegrar la suma de 250 pesetas.

José Melía .Sinisterra, del reempla
zo de 1932, alIstado en Valencia Caja
recluta riúm. 20. Carta de Pa€o nú
mero 708, expedida el 16 de febrero
d~ 1932 'Por la Delegación de Ha
CIenda de Va.lencia. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas.

Juan Faura .de Miras, del reempla- Comprendidos en la orden circular de 16
~o de 1928, .altstado en Valencia, Ca- de diciembre de 1930 (D. O. núm. 284)
Ja redata numo 20. Ca:rta de pago nú.
.mero 146, erpedida· el :2 de i¡mio de
1928 por la Delegación de Badenda
de Valencia. Se le debe reintegrar
la suma de ~50 pesetas.

Lui~ Andreu Grasa, del ~emplazo
de 1932, aJistado en Egea de ·los Ca
balleros (Zaragoza), C~ja recluta nú
mero 31. Carta de pago núm. I 72-B.,
eXlpedikla ello de mal)'o d'e 1932 por
la De)ega.ci6n de H.¡cienda de Za
ragoza. Se le debe reintoegs'ar la su
ma de 487,50 .pesetas.

Antonio Villanueva Palomues del
reemplazo de 1928, aJistado 'en. Bur
gos,' Caja recl·uta núm. 36. CaJrta de
~ago núm. 827, expedida el 26 de ju
l:~ de 19218 por la Delegación de Ha
CIenda de Burgos. Se le debe reinte
gra·r la suma de 3.2'5 pesetas.

Aquilino Cuesta Garda, deJ re
emplazo de 1927, al'istaJdo en Üiviedo
Centro de Movilización y Resoerva nú~
mero 16. Carta d·e pago nÚIn. 188
eX'pedida el II de mayo de 1927 p~
la Delegac.i6n de Hacienda de Ovie
do. Se le debe '1'eintegrar la' suma de
500 ¡pesetas.'

Pedro B:biloni Rosselló, del' re
e:111~lazo de 1932, lIJlistado en Palma
(Ba·!·eares), Caja 'recluta núm. 57.
Carta de pago núm. 1.9II, expedida
el 30 de julio de 1932 por 1a Dele
~a.ci6n ?e Hacienda de Pa'lma. Se le
c.,,"'e remtegrar la suma de 500 pIe_
setas.

MaMid, 16 de noviemlbre de 1932.
Azaña.

IExcmo. Sr.: Este' Ministerio ha re..
suelto sc devltelvan al personal que
se e~presa en .la a'djunta. relación, que
em'Pleza 'Con D. Enri.que Me~uto CU,
hallo y termina Con M¡arcial! Garci&
Re¡bollo, las cantidades qJ~e·1n'gresa.
r~npa'ra !l'.eduCÍr el tiempo de tervi
ero 'en fil818',por hallarse ~endi.
?<,s. en lo, pre-oeoptos y casos QUe le
lDdlc&n, segt{¡n ClI4'tas de .P.o' upe.
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Rec111tU

Comprendidos t1f la orden cir,.cukw de 16•
.dl tJbril ele 1936 (D. O. ftoÚ~7)

Antonio Belda Garrido, de la Caja
recluta 1lÚm. 2. Carta de pago núme
ro 533<. eXpedida el 31 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda de
Madfld. Se le debe reintegrar la .uma
de 365.65 pesetas. '

José MarIa Polo Herrera, de la Ca
ja recluta n{am. 8. Carta de pago nú
mero 233, expedida ello de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda de
Jaén. Se le debe reintegrar la .uma
de 162,50 i*'Cta••

]o.~ Ciudad Andrés, de 1& Ca;a re
cluta núm. 39. Carta de pago número
I~, expedida el %8 de junio de 1918
por la Delegaci6n'de Hacienda de Ha
ro. Se le (icbc rcintqrrar '1& lUma de

batallón Zapadores núm. S, Carta de
pago núm. 83()-A, expedida. el.~ de
julio de 1932 por la D'eI1ega<:10'11 de
Hacienda de Zaragoza. Se le debe
reintegrar la suma de II2,SO pesetas.

D. José Joaquín Salinas Ga.rcía, del
regimiento Iniantería núm. 21). Car
ta de pago núm. 557, expedida. el.:'l9
de agosto de 1931 por la DelegaclOn
de Hacienda de Salamanca. Se le
debe r~nte~ar la suma de 375 pese
tas.

(1). Jesús Montero Romero, del re
gimiento Infantería núm. ',26. Carta¡
de pago núm. 425, expedida d. 17.~e
noviembre de 1931 por la DelegaclOn
de Ha-cienda de Salamanca. Se ~ de
be reintegrar la sum'!, de 141 pese
tas._

D. Jesús Montero Romero, del re
gimiento Infantería, núm.. 26. Carta
de pago núm.· 201, .exped1da el 9. ~e
diciembre de 1931 por la De!egaclOn
de Hacienda de Salamanca. Se Te de
be reintegrar la suma de 109 pesetas.

D. 'Jesús Montero Romero. del re
gimiento Infanterla núm. 26. Carta
de pago núm, 891, expedida el 28 de
julio de 1932 por la Delegacioo de Ha
cienda de Salamanca. Se le debe re-
integrar la suma de 31,SO pesetas. .

D. Mariano Diez de Solís, del regt
miento Infantería núm. 26. CiIll'ta de
pago núm. :<18, expedida elIde agosto
de 1931 por la Delegación de Hacien
da de Salamanca. Se le debe reintegrar
la suma dé 250 pesetas.

D. Mariano Diez de SoUs, del regi
miento Iafanter la núm. 26. Carta de
pago núm. 908, elllPtdida el 28 de julio
de 1932 por la Delegación de Hacien
da de Salamanca. Se le debe reintegrar
la suma de ~SO pesetas.

le debe reintegrar la suma de 250
,pesetas.

D. J06é Oriol Sagarra Riba, del
regimiento Artillecía ligera núm. 1.
Carta .de pago núm. 5.825, expedida
el 29 de julio de 1932 por la. Dele
gación de Hacienda de Madrid. Se
le debe reintegrar la suma de 750
pesetas.

'D. Juan María Delgado Rodríguez,
del regimiento Artillería ligera nú
mero :l. Carta de pago núm. 1.678,
expedida e.1 31 de julio de ,1929 por
la Delegación de Hacienda de Sevi
lla. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pesetas.

D. José Maria Delgado Rodríguez,
del regimiento Artillería ligera nú
mero 3. Carta de pago núm. 442,
expedida el 12 de julio de' 1932 por
la Delegación de Hacfnda de Se
villa. Se le debe reintegrar la suma
de -500 pesetas.

D. Manuel de,l Pobil Bensusan, del
,regimiento Artillería ligera núm. 3.
Carta de pago núm. 402, expedida el
12 de junio de, 1931 por la Delega
ción de Hacienda de ,Cádiz. Se le
debe reintqrrar la suma de 967,50 pe-
setas. '

, P. Manuel del Pobil .B«Isusan, del
«gimiento Artillería ligera núm. 3.
Carta de pago núm. 12'2, eXpedida
el 7 de muzo de 1932 por la Dele
gación de HJacienda de Cádiz. Se le
debe reintegrar la suma de 967,50 pe
!tetas.

00. Miareos ':Ma.ntero Fran'co, del
regimiento Artillería ligera .núm. 3.
Carta de pago núm. 1.2'29, expedida
el 30 de junio de 19301 por la Dele
gación de Hacienda de Sevilla. Se Je
debe reintegra.r la suma de 1.000 pe
setas.

,D. Marcos Mantero .Franco, del
regimiento Artillería ligera núm. 3.
Carta de pago núm. lOO, expedida
el 4 de julio de 1932 por la Delega
ción de Hacienda de Sevilla. Se le
debe reintegra.r la suma de 1.000 pe
setas.

D. Joeé Losada y Pérez de /Guz
mán, del regimiento Artillerla. lige
ra núm. 3. Carta de pago núm. 56S,
expedid. el 14 de ,julio de 193'1 por
la Delegaci6n de Hacienda de Se
villa. Se te deb\ reintegrar la suma
de 1.625 pesetas.

D. J06é Losada y Pérez de Guz
mán, dei regimiento Artillería ,lige
ra núm. 3. '"rta de pago núm. 1.807.
expedid. el 30 de julio de 1932 ,por
,la Delegación de Hacienda de Sevi
lla. Se le debe reintegrar la suma
de 1.625 peseta•.

'D. F1ernando 'Cansino Vé~Z', del
re,gimiento Artl11erla ligera nWn. 3
Cuta de No n{am. I.u5. expedi<1&
el 28 de jullo de %931 por 1& Delega
cl6n de H.cle11da de Sevilla. Se ~'e
6ebe reinte¡ora.r la suma de '500 pe.e
ta,•.

ID. Feim&ndQ CaMino 'Wlez, d-et
~egimlento ,Arti11erf.. lipra; nÍlm. 3.
Clrta de Piol'O n6m. ,560, Olpe~:Hda el
13 de julio de 1(}$3 por 1& ~lega
eión de Haocienoda dt Sevl11a. Se le
de.be reinteanr 1& .um& de 500 pe
teta•.

D. Doml.ngQ AbatlC&l Ferninde:r,

del regimiento ArtiUeria. ligera nú
mero 3. Carta de pago núm. 902. ex
pedida el 22 de julio de 1931 por la
Delegación de Hacienda de Sevilla.
Se le debe :reinteglrar la suma de
853.13 pesetas.

D. Domingo Abas<:a1 Fernández,
del regimiento Artillería ligera nú
mero 3. CMta de pago núm. 1.444,
expedida el 26 de julio de 1932 por
la Delegación de Hacie'nda de Sevi
lla. Se le debe reintegrar la. suma
de 853,12 pesetas. .

D. Jaime Fabra Dolz, del regimien
to Infantería núm. 5. C34'ta de pago
núm. 802, expedida el 26 de julio de
1930 por la: Delegación de Hacienda
de Castellón. Se le debe reintegrar
la !Suma de 187.50 pesetas.

D. Jaime Fabra Dolz, del regimien
to Infantería núm. 5. Carta de pago
núm. 787, expedida el 23 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda
de Castellón, Se le debe reÍ'I1tegrar
la suma de 187.50 pesetas.

D. JoséPatuel Pesudo, del regi
miento Infantería núm. 5. C84'ta de
pago núm. 42S, expedida· el II de
junio de 1930 por la Delegación de
¡¡acienda de Caste1l6n. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. José Patuel Pesudo. del regi
miento Infantería núm. S. Carta. de
pago n'Úm. 870, expedida el 27 de
julio de 1931 por la Delegaci6n de
Hacienda de Ca&tellón. Se le debe
remtegrar la 6uma de soo pesetas.

ID. Eduardo Codin.1l Armengot. del
regimiento Infant«ía núm. S, Carta
de pago núm. 700. extpedida el 2'2 de
julio de 1930 por la Delegación de
Hacienda de Caste116n. Se le debe
reintegrar la suma de 2S0 pesetas. -

D. Eduardo Codina Armen.got. del Comprendidos en el artículo 448 del re-
r~miento Infantería DÚm. S. Carta ,glamento de reclutamiento
de pago núm. 476, expedida el 16 de
julio. de 1931 por la. Delegaeión de D. Pedro Fortuny Aleu. del regi
H:"cIenda de Castellón. Se le debe miento Caballería núm. 10. Carta de
reIntegrar la suma. de 2S0 pesetas. pllJgO núm. 477, e:Iliped.ida el 2 d,e sep-

,~. ~duardo del Río ~lzu,gll4'ay. del, tiembre de 1930 por la DelegacIón de
regImIento de Aerosta.cIón. Carta de Hacienda de Barcelona. Se le debe re
pago núm. 619, expedida ,el 30 <k integrar la .uma de 7SO pesetas.
julio de 1931 por la De1oega.ci6n de J) Ramón Amposta Curtoy, del regi
Haocienda de Guadalajara. Se le debe m~to Caballería núm. 10. Carta de
reintegrar la suma de 2S0 pesetas. pago núm. 4.54S. exoped'ida el 28 de oc-

i~. ~duardo del Río ~lzugaray, del tubre de 1930 por la Delegación de
regImiento de Aerostac1ón. Carta. de Hacienda de Barcelona. Se le debe re
pllogo noÚm. 606, expedida el 28 de integrar la suma de SOO pesetas.
juli<> de 1932 'POlI' la Delegación de
Hacienda de Guada.laj&ra. Se le debe
reintegra.r la 'Suma de ~50 pesetas••
• ID. Julio Calvete Albalá. del bata
ll6n Zaipadores núm. 5. Carta de pa
go núm. 1.103• .expedida. el 3I de ju
lio de 193I por Ja Delegación de Ha
cienda de Zarago%l&. Se le de.be re
integnr la &uma de 7SO .peseta.s.

D. Jutlo Ca1'Vete Aleal'. del ba~
llón Zapa.dores n4m. S Carta de pa.
go núm. 1414B. exped/oda. el Q3de
julio de 1933 por la Deiepclón de
Hacienda. de Zat'oli'Oza. Se.te debe
reintegrfF la aum. de 150 ,pe¡etaa.

D. PaiI!u&i1 E.trada Puiadeva11, del
batallón Z&padore.· eúm. 5. Cartll de
pago niIm. 9B6-B, PIP~ el ar}, de
julio de .1931 por la.. Delega'Ci6n' de
Ha.cien,da. de Zaraa'OJIL Se le debe
reint.a.r 1& luma de ,II2,SO petetaa.

D. Patcua} Eatrada Pu.ia'd~, dd
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750 pesetas.
José Manuel Catalán Bernal, de la

Caja recluta. núm. 48. Carta. de pago
llWn. 855. expedida el ~ de julio de
1928 por la. Delegación de Hacienda. de
San Sebastián. Se le debe reintegrar
la suma de 87,50 pesetas.

Emilio' Perandones Franco, de la
Caja. recluta núm. 56. Carta. de pago
núm. 364. expedida. el .10 de octubre
de 1930 por la Delegación de Ha
cienda. de León. Se le debe reintegrar
la suma de 243,75 pesetas.

Emiilio Perandones Franco, de la
. Caja recluta núm. 56. Carta de pago

núm. 372, expedida ellO de octubre
de 1930 por la Delegación de Ha
cienda de León. Se le debe reintegrar
la suma de 121.90 pesetas.

Ingreso hecho de más al hacer el pago
de .IV cuota .

Luis Riquelme Riquelme, del regi
miento Zapad()l1"es Minadores. Ca·rta
de pago núm. 154-B. expedida el 8
de abril de 1932 por la Dd\.egación
Hacienda de A~icante. Se le debe re
integrar la suma de 40 pesetas.

Por haberle sido concedida reducción. de
)/1 cuota satisfecha

iMarcial Garda Rebollo. de la Ca
ja recluta número 6. Carta d~ pa
go núm. 47. expedida el 2 de junio
tie 1931 por la ,Delegación de Ha
cienda de Sev.ma. Se le debe reinte
grar la suma de 168.76 pes~tas.

18 de novi_re de 1932.

[Madrid, 16 de D-é'Viembre de ~932.
Azafi'a.

LICENOIAS

E!X<:mo. Sr.: Vista la instancia pro
movida P()l" el alférez-médico alum
no doc la Academia de Sani.dad Mi
litac, D. Fran.cisco José En.-áiz Se
rorano, y en virtud del certificado fa
cultativo que a .].a misma acompaña,
este Ministerio ha resuelto conceder
le dos meses de l:ioencia, por enfer
mo, para Canillas (Madrid), la: que
eIlJ3.lezará a contálrsele a partir de la
fecha -en que se ausente d-e dicho
Cen1!ro de enseñanza.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUiDJlpmni-ento. Madrid,
16 de noviembre de 1932. -

Señor Gener¡l de la primera división
orgánica.

Sefíores Director de la Academia de
Sanidad Mimttt e InterventOlr ge
neral de Guer'l"a.

---- 1 _

' ......eIO••• PI'" ,Cllltltlll••
CUERPO D.E SUBOFICIiALES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
d,istintas consultas elevadas a oeste
Ministerio respecto a la forma de ne
yane a c31bo el cumplimiento de! ar-

337

ticulo quinto de la orden cir<:ulac de
12 de mayo ultimo (D. O. nú.met"o
II3), referente a hospit3l1ia:ación del
person3il Gel Cuerpo de Suboficiales.
se diSlPOne 10 siguiente:

1.° ;El personal del refendo Cuer
po q.ue haya de soer hospitalizado en
HOSlpita'l-es militac(:s, 10 será en salas
o ¡pabellones ind~ndientes de las
salas de tropa y ~bellones d~ ofi
ciales.

2.° iDiclJ.as Sallas estalrá'll dotadas
del materia} necesario del cOIlIl¡pren
dido en la primera Sección que se
ñala la orden cin:ular de 31 de di
ciembre de 1906 (C. L. núm. 236).

3.° Se les smnitListra·rá el raciona
do de ofi·cial.

4.° Los descuentos que hayan de
efectuárseles p<Jr estancias causadas
en los referidos Establec:mientos, se
ajustttá'D a la tarifa siguiente:

Sueldo de 200 a 300 pesetas, 3.50
pesetas.

SueJdo de 300 a 400 pesetas. 4
pesetas..

Suelido de 400 a 500 pesetas, 5
pesetas.

Para suel·dos fI11ayoroes se aplicará
lo dis¡puesto en la orden circular de
12 de mayo de 1885 (C. L. número
212), teniendo presente Itas conside
,raciones que indica el articulo J05 del
reglamento de Revistas, resopecto al
sueldo que le ha de servic' de regu
lador. ¡ /., Ipl!l!

Lo comunieo a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, J7 de
·novdembre de 1932.

Seftor•••
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4,00

12,00
14,00

286,00
278,91
171,00
189,00
32,00

117,00
17.80
68,55

182.00
174,00

17,00

"

:rd;ES DE A1CiOSToO i::lE 1932

Regimiento Infantería núme-
ro 10 oo' ." , ..•

Idem núm. 16... ... .., oo' •••

Idem Carros Combate núm. 1.
Batallón Montafia núm. 4...
GrUpo Infantería de Manres&..

Nota.-;Los Cuerpos, Centros y De- .
pendencias q.ue a continua.ci6n se ex
presan, ldeben los meses que también
se indican:

8,00
40,00
33.00
32,00
30,00
36,50

7,85
11,00
3,8s

14,80
9,00

12,80
028,80

6,00 I Centro MoviEza.ción núm. 6.
38,00 I Idem núm. I1 ....., .•..••..
65,00 Caja recluta núm. 38... ... .:.
44,00 Regulares de.Ceuta núm. 3 ...
27,00 Idem Alhucemas núm. S, •• ...

5,00 Escuela Superior de Guerra.
12,00 Aviación Militar, primera es
26,00 cuad~a..........oo.oo oo, •••

8,00 Idem íd., Fuerzas de Africa.
106,30 Parque de Autdmovilismo de

7,85 Madrid ".•. oo ,

8,00
34,75

8,00
10,80
51,65

8,85
21,75
7,85

16,00
32,00
8,00
7,85
7,85
8,00

17°,00
183,00
163,00

II,OO
18,00
",00

Il,OO
618,00

18,00
139,00

Regim~nto Infanterla núm. 1. De
be el mes de !eptiembre de 1932.

Regimiento Infanterla. núm. 14. De
be jtdio, agosto y septiembre de- 1932.

Regimiento Infanterla núm. 36. De
be s~ptiembre de 1932.

Bata1l6n M'Ontal\a núm. 3. Debe
6 septiembre de 1932. .

1 ,00 Cenwo Movj,lizaci6n núm. 10. Debe
55,00 junio y julio de 1932.
19,00 Centro Movilización núm. II. Debe
39,00 mayo de 1932.

Cenbro MoviH~ación núm. 12. Debe
se,ptiemJbre de 1932•

Pol'~era divisi6n. Detbe se.ptiembre
de 1932.

Comandancia MH·itar de Cartagena
(Ha<bilita:ción). Debe se!ptiembre de
1932.

¡Pagadurla MiJit·ar d-e Haberes <le
3,00 fa primera divisi6n. Debe septiembre

de 1932.
Pagadurla MiJ.itar de Haberes de

~:: la. Quinta divisi6n. D-ebe junio, julio
¡,gosto y s~'tiemlbre de 1932· '

'¡p,agadurla Militar de Haberes de
la sexta divisi6n. Debe febrero, mar
zo y abril de 1932·

Pagaduría Militar de Canarias. De
be desde sej)tiem'bre de lp31 a sep
tiem,bre ode 1932.

iAviaci6n Militae, tercera escuadra.
10,00 Debe eneol'O, f·elbrero y marzo de 1932•

Parque de Cuerpo de Ejército y
Divisi6n núlm. 4. Delbe aibrill, mayo
y septiembre de 1932.

Ha:bilitaci6n Haberes de MeJilla,
Delbe enero, febrero, ma.rzo Y sep
tiembre de 19$2.

HaJbi'litaci6n Ha,beres de Cádiz. De·
be enero y febrero de 1932.

Pa.rq,ue de Cuerpo de Ejéroeito y
División núm. S. Debe enero, febre
ro, maezo, aibril, mayo, junio y sep·
tiemlbre de 1932.

M-ehal-Ja· de! Rif. Debe enero <le
1932.

PllIgaduria de HllIberes de la p.rime-
ra división. t>ebe septiembre y octu

1142,00 1>re de 1931.

:123,00
248,00
294,00
192,00
237,4°
'219,00

....... 1239,00
270,00
181,00
172,00

MIES DIE ,OCTUBRE

rra rn 11••••

Regimiento Infanterfa núm, 6.
Idem núm. JI .
Idem núm. 18 .
Idem n.úm. 20 .
Idem núm. 26 .
Idlmi núm. 31 .
Idem nOO1. 34.. •
I1dem núm. 37.. •
Ide,m Caeros Combate núm. :l.
Batlll116n Montafia núm. :1...
Idem Cazadores Afri'ca nú-

mero 1 ..

Escuela Central d·e Tiro .
Idem de Gimnasia .
Secciones de Ordenanzas.
Pa,gadurla de Haberes de ~a
segun~a divisi6n .

Idem d-e la tercera Idem .
Idem de la cuarta Idem .
Idem de la sexta Idem ..
I<lem de la· octava ¡dem••••••
Idem de Baleaees .
Idem de Marruecos... .., .
Aviaci6n Militar, legunda es-

Idem núm. 10...
Iclem núm. 13.··
IGem núm. 14.··
Idem núm. 15···
Il!em núm. 16... '" ...
Caja .recluta núm. 3.:.
Idem núm. 5.· .
Idem núm. 8 , .
Idem núm. 12 ..
Idenn nÚJm. 14 .
I:dem núm. 16 .
1dem núm. 22 .
I<lem núm. 23··.
Idem núm. 2]..•
Idem n1Í:m. 28•••
IdCltn núm. 30...
Idem núm. 33··· ....
Idem núm. 34..•
Idem núm. 40...
Idem núm. 47···
hiero núm. 48··.
Idetll núm. 49···' ..· .
Idem núm. 52... . ..
Idem n1Í.In. S3..• ••• ••• ••• •••
Idem nÜln. 54··· ...-. ••• ••• ...
Regulares de Tetuán núm. 1.
Idem de MeJilla núm. 2 •••
Idem '<le Larache núm. 4", •••
Intervenciones de Tetuán. ,••
Idem del Rif.... ... ... ..• ...
Idem de Xauen.••... '" •..•••
InS9occi6n general de Inter-

venciones .
Tercio...•,. '" •••••• '" ••••••
COImpai\Ía Disciplinuia... •••
Aeademia de Infantería... •••
Colegio Huérfanos de la. Gue-

:201,50
224,00
224,00
137,60
226;00
\360,00
:203,50
328,00
~7,oo

257,00
2~,00

1~'

..., 259,00
J77,00
297,80
.255,00
3°5,00
338,00
276,00
42,80

350 ,00
388,00
194,00
319,00
248,00
306,00
273,0027

2
00 cuadra......... ••• ••• ... ...

260'00 Habilitación Haberes de Cá
286:00 I -diz...................· .. • ..• •••
16700 Idem de Me-h11a... ... .,. •••
141;00 Parque Cuer,po de Ejército
18100 núm. 7.. · , .

27'00 Mehal-la de Gom'ara Xauen.
1

15
'00 Idem de Tetuá.n , .,••••

'~40'00 I¿em de Landhe " """ .
, Idem de Me1il1a .

Iclem del Ríf... . .
Agrupaci6n Ra-diotelegraffa y

Automovitismo Meli11a. ...
117,00
~17,00

129,95
130.00
143,00
122,00
185,00
205,00

84,00
96,00

153,00
71,00
4,90

41,00
93,00

:179,30
.•• 355,00

35,00
186,72

....
....

NO OFICIAL

MES DE SEIn'lEM'BiRBE

En cumplimiento a lo ffispuesto ;::n
el artículo 12 del Ir'eglamento por el
que se rige ~sta #:)ociedad; ,e publica
a continuación los ¡Cnerpos. CentroS
y Dependencias que lhan :ren:jtido las
cuotas oon:espondientes ~ los JJ]ieSeS

q~ se indican

SOCIED.\D DE SOCORROS MU
lTOS nEL CUERPO DE SUB
OFICL\LES, SAR€ffiNTOS y ASI-

~\UL\DOS DEL ARMA DE
INFANTiERIA

Regimiento Infanterla nÚllI1. 2.

Idean núm. 3···
Idem núm. 4 .. ·
Idetn núm. S,··

. Idem nÚlm. 7···
Idean ní*n. 8...
Idem núm. 9···
Id.em núm. 10...·•
Mero núm. 12•••
IdemnÚom. 13···
Idem núm. 15.. ·
Idem núm. 16•••
Idom núm. 17··..
Idean núm. 19···
Idem núm. 21 .
ldem n,&n. 22 .
Id.em núm. 23.. ·
Iidem núm. 24M
Mero núm. 25···
ldero núm. 26...
Mean núm. 27.. ·
Mem núm. 28...
Idem núm. 29····.
Id.em núm. 30 .
Idero núm. 32 .
Idem n<:im. 33 .
Idem núm. 35.. ·
Irdem núm. 37M
Idem núm. 38...
Iden¡ núm. 39.. · ......." ...
Idem Cauos Combate núm. l.
Batallón Montaf'¡a núm. 1 ...
Idem 'núm. 4 ...
Idem ·núm. S,,· . .
Irdem nÚlm. 7· .
Idem n(jm. 8... .., . ..
Idem Cazaidores Afriea nú-

mero 2...." " .. ,
Ildem núm. 3.....
Idem núm. 4.. •
Idem núm. 5..·
Idem núm. 6...
l.dem núm. 7..•
Idem núm. 8... 'J'
Idem Ametralladoras núm. 1.
Idero núm. 2 .
!d~m núm. 3.. · .
Bata1\.6n Cic1ilta... .
Centro Mov¡'¡¡zaclón 116m. 1,
ldetn núm. 2... ',"
Idem núm. 3...."
Idem núm. 4..•
Idem núm. 5..•
Idem núm. 7.. •
!dem núm. 8...
Idem núm. 9..•
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Pagaduria de Haberes de la cuarta
división. Debe septiembre de 1931.

Aviación M¡'lita.r, tercer ba.tallón.
Debe agos~o de 1931.

Aviac:ón Militar, cuarto batallón.
Debe diciembre de 1931.

Ce.l\tro Movilización núm. 10. De-
be diCiembre de 1931.' I

Regimiento Infantería núm. 37 (an
tiguo Murcia). Debe febrero, muzo,
abril y tu'ayo de 1931.

Madrid, 14 de nov;ell"bre c.e 19 ~4! .
El Amdliar, Marceli1tfJ~ f'úts;···E; ld
jero, Simón lará i,:;.-E1 1n~' n·"n;,'r.,
.Uanuel Cortés.-V.o B.O, El G:tronel.
limé/uz.
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Asociación para Huérfanos de la Oficialidad· del Arma de ·Infanterla
• .e.

BALANCE correspondiente al mes de septiembre de-1932, efectuado en el día dela fecha, que se publica
en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 13 del Reglamento de la Asociación, aprobado
por O. M. de 9 de junio de 1932.

CEBE Pesetas CII. .....ABER Pesetas Os.

-
Existencia anterior lAsoc. 1.739731,43~J 751 923 95 IJnp.rte delpreslll'u". del Colegio de va-

según balance... Dep. 12.192,52' . rones m el mes d~ $epti~mbre, (Jefes y
Oficiales) •••••••••••••...•.•••••.••.• 39.178 28

Importe de las cuotas de socios d~l mes d~ Idea Id. de hembraa: del IIÜ••O ••••••••• 27.131 13
septiembre y atrasadas •••••••••• '.•. =•• 45.192 75 Idea lfil. peasioniltas d~ amltes S.08••••• 52.852 30

Cdnsignaci611 del Estado a la ASOCIaCIón
72.029 52

Por nn carie contra AIIOfli••6a por varia.
1.351 24para. empleados y sirvientes••••.•••.••. conc:eptos.............................

lnt~resespapel del Estad6 .•••••••.••••••• 10.937 50 Por gastos de caballeros cadetes •••••••.• 3.510 70
Pensiones de septiembr~ no pagadas y de-

3.193

1

90
Por íd. de alumnos int~ca.biados (con

41_vueltas que pasan a depósitos .•••••.••• matriculas y libros) ................... 2.175
Giros cobrados que paslUl a DepÓllito por

345 90
Por id d~ alumnos en residencias (con

8.747 55ignorarse su aplicación •••••••••••..•• matriculas y libros) .••.••••.••••••.•••
Pensiones caducadas, Art.12 Re~lamento. 2.721 90 Por gratificación a filiados •••••.••••••• 1.024 00
Fianza depositada Academia cA co»...... 2.000¡ 00 Por pensiones eu depósitos, pagadas ••.••• 6.764 30
Venta efectos taller d~ metalistería ••••••. 924, 00 Por sellos para abonarés r~dbidos de va-
Rcglammtos vendidos •••••••••••••.•••• 7 50 rios cu~rpos sin reintegra•••••..•••••• 34 50

S.m."~ .......... 142.769 41

1"." " 1.889.276 92-
Bx..".. i ~~~~~~n: 1.73~:~:~ 1.746.507 51

---·1-
.IlUDe " ",., . . .. ... 1.889.276 92

SfIl"ACI6N DI! Loa HUI!WANOI

V'l'OIIef de Hembr•• de TOTAL de

ti i 1:1.- ¡ 0_

1SITUACION ~¡
¡;:¡

11 .... 1 ".... i ....
-1""';"" - -

Interne••••••••••••••••.••••••• 14' ~~
oe :: 210 111

Externo••••••••.••••.•.•••••••• 714 17 157 1.571 305
Acadellll.. Militare............. , IS • • • 15 •I'IU.dOl en el .EJercito••••••••••• 4S' 25 » • ~ 25
ER otro. Centros de en.ell.nza••• 8 I • ~

8 1
Con v.c.c1on................... lOS 09 101 206 148

,...",............ I.OSI 34i 'T.'ií4 338 "'i':'m -¡¡

Nl1mero d.e ~iOl que han abonado cuota: 7.418

Metálico en Caja..... ••• .•••••••••••••• 1.104 58
Valor efectivo en la fecha d~ compra del pa-

pel del ""'0 pr9pitAlad lie la Asoda-
ci6n, de...lita4to ea el Buco de Esp.. 1.357.328 63

Idem para premio "'JI UItu» 11.056 15
Idem para I>r~mio .Rua oo • 4.935 00
Idem id••Castro Girona................ 1.400 00

.Idem Id. «Primo Rivera. 10.000 00
Ide.ld••Kudia T~har' 854 00
Idem Id ••Oficialidad Reg.Inf. Tetuán»... 5.003 65
'Cau>da de cargos centra Asodacíóll clases

tt'opa ••••••••••••••••••••••••••••••• 36.620 73
Idcm de abOlSará ,.adiMteI de cebro m

la CIia Ceatral Militar oo. 30.615 95
Jdem íd. pendientes de remisión a la Id. {d. 0.576 05
!a .. alellta corriente de la Caja Central Mi-

litar •••••••.•••••.• "................. 50 56
En cuenta corriente Banco Espalla, Madrid 210.859 87
EJI cuenta corriente Banco Espatia, Toledo 3.611 11
Carpeta de carios contra Colegio Toledo.

(octubre)•••••••••••••••••• ". •••••••• 58.000 00
ld~m papel pendiente de liquidación y flan-

zas d~ c:a4etes ... ' • .. • .. .. ••... ..... 8.491 23-7.,...... 1.746.507 S1

.,cuerpoe ., 'entldadel ~ue hm dejado
de envia:r 1aI WQtu de· 130. 'mues

¡que .. Ilndican
Julio: Re¡imieDto Infanterla núme

ro 14 y Ce11tro de :tdovilizaci6n y Re
serVa núm. 1; qol'to: regimiento 'In
fanterla. núm. 14, Carros de Comba.te

núm. 1 Y Centro de Movilización y Re
serva. núm. 1; leptiembre: regimientoa
In!anterl& númerol 14, 19, 3Ó r. Carrol
combate núm. 1, mehal-l4L Jalifiana de
MeliI1a núm. ~ y del Rif núm. s, Cen
tro de Movilizacióq. y Resel'Va. núm. 1,
Inte~ciones Militares de Tetuán, Pa
gaduÍ'Ías Militareb', Central, se¡unda y

quinta divial6n y General de Marruecol
y Habilitaciones pe~eptorll.S de Alican
te, Zamora, Av¡~a, Vi&"" Menorca, W
Palmu, Pamplona. y Salamanca.

Madrid, 15 de octuibre det932.-E'
Secretario..Depositario, Malluel' ¡imlne••
V.O B.O, El General Presidente, R. di
Riw"a.. .


